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Quito, 09 de febrero de 2005 

Allorta 
Moris CO 

Señor: . 2 h - y 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS q, 5 
Presente - 

E
]
 

  

0 L NB SUPERINTENDENCIA 

y 4 MS DE COMPAÑIAS 

De nuestra consideración: 1» lo Ximena Valencia 
Y C.A.U. 

Reciba un atento y cordial saludo de quienes conformamos N. TÁ. NUEVO TRANSPORTE DE 
ÁMERICA CIA. LTDA. 

El motivo de la presente es para exponerle y solicstarle que 

1.- En los registros pertinentes se contempla la presente Escritura Pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES del señor VICTOR MANUEL ERAZO CARVAJAL y su cónyuge señora 
JANET CECILIA LOMBEYDA ANGULO a favor del señor HENRY HAMILTON RODRIGUEZ 
ERAZO y otros. 

2- Una vez legalizado el acto, solicitamos muy comedidamente se nos extienda la 
documentación pertinente y la nónuna actualizada de socios de la Compañía N.TA. NUEVO 
TRANSPORTE DE AMERICA CIA. LTDA., documentación que requerimos para el tránute 
correspondiente en el dl EX) NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE. 
El expediente es el N (ón >) 

> 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, le anticipamos muestro agradecimiento. 

  
 



  

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGAN: 

VÍCTOR MANUEL ERAZO CARVAJAL Y 

CECILIA JANET LOMBEYDA ANGULO 

A FAVOR DE: 

HENRY HAMILTON RODRÍGUEZ ERAZO, JULIO TARQUINO 

ALDAZ ANDRADE, RAÚL BYRON MONTENEGRO CASTRO, 

RODRIGO ARMANDO PORTILLA MONTALVO, JAIRO ANÍBAL 

POZO CUASTUMAL, HERMEL ALBERTO REVELO 

CUANTIA: USD $ 199,00 

Di: 3 copias 

(LEGT) 

ESCRITURA NÚMERO: CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinticuatro de enero del año dos mil cinco, ante mí Notario 

Trigésimo Noveno de este Cantón, doctor Fernando Arregui Aguirre, 

comparecen a la celebración de la presente escritura: CEDENTE, el señor 

VÍCTOR MANUEL ERAZO CARVAJAL y su cónyuge CECILIA JANET 

  Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO



LOMBEYDA ANGULO, por sus propios y personales derechos; y, por otra 

en calidad de CESIONARIOS, los señores: HENRY HAMILTON 

RODRÍGUEZ ERAZO, casado; JULIO TARQUINO ALDAZ ANDRADE, 

casado; RAÚL BYRON MONTENEGRO CASTRO, casado; RODRIGO 

ARMANDO PORTILLA MONTALVO, casado; JAIRO ANÍBAL POZO 

CUASTUMAL, casado; y, HERMEL ALBERTO REVELO, casado, todos 

por sus propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados los cedentes en 

esta ciudad de Quito, y los cesionarios domiciliados en la ciudad de Tulcán 

y de tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de 

conocerles doy fe por haberme presentado sus documentos de identidad, y 

me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas 

a Su cargo, una por la cual conste la Cesión de Participaciones Sociales, que 

se celebra al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen en la celebración de la presente 

Escritura Pública de cesión de participaciones, en calidad de CEDENTE, el 

señor VÍCTOR MANUEL ERAZO CARVAJAL y su cónyuge CECILIA 

JANET LOMBEYDA ANGULO, con domicilio y residencia en está ciudad 

de Quito, ecuatoriano, por sus propios y personales derechos, quien declara 

además obrar debidamente autorizado para la realización de este acto por la 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA de socios de la 

compañía N.T.A. NUEVO TRANSPORTE DE AMÉRICA CIA. LTDA., en 

sesión celebrada el veinte y nueve de octubre del dos mil cuatro, cuya copia 

certificada del acta acompaña, para que se agregue a la matriz como 

documento habilitante, conjuntamente con el nombramiento de quien la 

certifica; y, en calidad de CESIONARIOS, los señores: HENRY 

HAMILTON RODRÍGUEZ ERAZO, socio de N.T.A. CIA. LTDA,, y los 

 



  

NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

nuevos socios señores: JULIO TARQUINO ALDAZ ANDRADE, RAÚL 

BYRON MONTENEGRO CASTRO, RODRIGO ARMANDO PORTILLA 

MONTALVO, JAIRO ANÍBAL POZO CUASTUMAL, y, HERMEL 

ALBERTO REVELO, todos mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil 

casados, domiciliados en la ciudad de Tulcán, quienes comparecen por sus 

propios y personales derechos. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Por Escritura Pública que autorizó el Notario 

Doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, de la Notaría Trigésima Segunda del 

cantón Quito, de ocho de mayo del dos mil dos, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el treinta de mayo del dos mil dos; constitúyese 

así la compañía de Responsabilidad Limitada denominada N.T.A. NUEVO 

TRANSPORTE DE AMÉRICA CIA. LTDA., con domicilio en la ciudad de 

Quito, y con un capital social de ochocientos dólares americanos. b) El 

señor VÍCTOR MANUEL ERAZO CARVAJAL, es propietario de 

doscientas participaciones de un dólar cada una, adquiridas en estado civil 

de casado, en la suscripción de participaciones que hiciera en la Escritura de 

Constitución de N.T.A. NUEVO TRASPORTE DE AMÉRICA CIA. 

LTDA. c) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA, 

celebrada el veinte y nueve de octubre del dos mil cuatro; autoriza al socio 

señor VÍCTOR MANUEL ERAZO CARVAJAL, a ceder ciento noventa y 

nueve participaciones de un dólar cada una a favor de los siguientes: Socio, 

HENRY HAMILTON RODRÍGUEZ ERAZO, ciento noventa y cuatro 

participaciones de un dólar cada una; señores: JULIO TARQUINO ALDAZ 

ANDRADE, una participación de un dólar, RAÚL  BYRON 

MONTENEGRO CASTRO, una participación de un dólar, RODRIGO 

ARMANDO PORTILLA MONTALVO, una participación de un dólar; 

JAIRO ANÍBAL POZO CUASTUMAL, una participación de un dólar ; y, 

HERMEL ALBERTO REVELO, una participación de una dólar. d) De las 

    Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO 

 



doscientas participaciones de un dólar cada una que el señor socio VÍCTOR 

MANUEL ERAZO CARVAJAL, posee en N.T.A. NUEVO 

TRANSPORTE DE AMÉRICA CIA. LTDA., al momento que cede ciento 

noventa y nueve participaciones de un dólar cada una a favor de los citados 

cesionarios, el (CEDENTE señor VÍCTOR MANUEL ERAZO 

CARVAJAL, sigue como socio activo de N.T.A. CIA. LTDA., con 

titularidad de una participación de un dólar. e) La Escritura Constitutiva de 

N.T.A. NUEVO TRANSPORTE DE AMÉRICA CIA. LTDA., contempla 

que el socio señor HENRY HAMILTON RODRÍGUEZ ERAZO, es 

propietario de doscientas participaciones de un dólar cada una, más las 

ciento noventa y cuatro participaciones de un dólar cada una que adquiere 

según acta de JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA, del 

veinte y nueve de octubre del dos mil cuatro; la citada compañía para 

efectos legales registra que el señor HENRY HAMILTON RODRÍGUEZ 

ERAZO, hoy es socio activo con propiedad de trescientas noventa y cuatro 

participaciones de un dólar cada una. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

VÍCTOR MANUEL ERAZO CARVAJAL, debidamente autorizado para 

este acto, por la JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

referida, declara que cede en forma irrevocable ciento noventa y nueve 

participaciones sociales de un dólar cada una en favor de los siguientes 

señores: HENRY HAMILTON RODRÍGUEZ ERAZO, ciento noventa y 

cuatro; JULIO TARQUINO ALDAZ ANDRADE, una; RAÚL BYRON 

MONTENEGRO CASTRO, una; RODRIGO ARMANDO PORTILLA 

MONTALVO, una; JAIRO ANÍBAL POZO CUASTUMAL, una; y, 

HERMEL ALBERTO REVELO, una; por su parte los mencionados señores 

CESIONARIOS, declaran aceptar la cesión de participaciones que se realiza 

en su favor y que a cada uno le corresponde. CLÁUSULA CUARTA: 

 



  

  

   

  

VALOR DE LA PARTICIPACIÓN.- El precio por el cual se cede las 

ciento noventa y nueve participaciones materia de este contrato, es el 

correspondiente a su valor nominal, es decir, un dólar americano por cada 

participación, que en su totalidad es el correspondiente a CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE DÓLARES AMERICANOS, que el señor VÍCTOR 

MANUEL ERAZO CARVAJAL, declara que los ha recibido de manos de 

los cesionarios citados, en dinero en efectivo y a su entera satisfacción sin 

tener ningún reclamo que hacer por este concepto. CLÁUSULA QUINTA: 

GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la presente escritura 

pública, serán de cuenta de los cesionarios quienes declaran aceptar. 

CLÁUSULA SEXTA: ANOTACIONES.- Para los fines de Ley, se deberá 

anotar la cesión de participaciones que antecede en el libro de 

participaciones de la compañía, en la matriz de la Escritura de Constitución 

de la misma, y en el Registro Mercantil de este cantón. Sírvase usted señor 

Notario agregar las demás cláusulas de estilo, necesarias para la completa 

firmeza y validez de la presente escritura, así como los documentos 

habilitantes mencionados en está escritura, y haga constar que cualquiera de 

las partes queda autorizada para alcanzar su inscripción en el Registro 

Mercantil de Quito. Hasta aquí la minuta firmada por el doctor HERMEL 

RODRÍGUEZ REVELO, abogado con matrícula profesional número tres 

mil novecientos veintinueve del Colegio de abogados de Pichincha, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para 

su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leída 

que les fue íntegramente la presente por mi el Notario, a los comparecientes, 

se ratiffCan y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO 
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Quito, 30 de mayo del 2002 

Señor 
Henry Hamilton Rodríguez Erazo 
Presente. - 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
de la compañía N.T.A. NUEVO TRANSPORTE DE AMERICA CIA. LTDA., reunida el 
día 30 de mayo del 2002, le ha designado por unanimidad de votos GERENTE GENERAL 
de la referida compañía y por lo tanto usted ejercerá la Representación Legal de la misma, 
por un período de dos años, conforme consta de la cláusula Décimo Primera de los 
Estatutos Sociales, otorgados ante el Dr. Ramiro Gustavo Dávila Silva, Notario Trigésimo 
Segundo del cantón Quito, el 8 de mayo del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 30 de mayo del 2002. 

Atentamente, 

pel 
Sr. Victor Manuel Erazo Carvajal. 

PRESIDENTE ; 

Acepto el carga y prometo desempeñarlo rigiéndome a los Estatutos Sociales de 
la compañía, a las Resoluciones tomadas por la Junta General de Socios y a lo 

  

Sr. Henry Hamilton Rodríguez Erazo 
C.C.% 040093264-6 

Con esta fecha queda, Inscálta e presente 
documento bajo el M2 416 del Registro. 
de Nombramientas Tomo iS 

Quito e A 1 JUN. 2002 o 
Y 

BEBISTID MPÁ 
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NUEVO TRANSPORTE DE AMERICA COMPAÑIA LIMITADA 
  

  

Quito Guayaquil Tulcán 

Av. Tnte. Hugo Ortiz 523-21 y Ayapamba Telf:099 463 265 Av. Manabi y Bolivia Edif. El Navegante 
Telfs: 2672 167 * 099 463 265 * 099 442-128 Ofic.: 209 * Telf: (06) 2984 347 * 099 372 923 

   

  

En la ciudad de Quito, república del Ecuador, a 29 de octubre del 2004, siendo la 
constituyen en JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA, los señores socios N. 

en
 

TRANSPORTE DE AMÉRICA CIA. LTDA... ubicada en la Avenida Teniente 

523-21 y Ayapamba, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Instalación de la Junta por parte del señor Presidente. 
2.- Constatación del quórum. 
3 - Resolución sobre autorización al socio señor VE CTOR MANUEL ERAZO CARVAJAL 

A ceder ciento noventa y nueve (199) participacione s de un doler cada una, de las doscien las 
(200) participaciones de y a dé lar cada una que poses en el capital social de NTA. CIA. 
LTDA. 

á - Clansura. 

   
m dela Junta por parte del señor Presidente o : 
VICTOR MANUEL ERAZO CARVAJAL, Presidente de la compañía NTA, 

UEVO TRANSPORTE DE AMÉRICA CIA. LTDA, toma la palabra y procede a instalar 
a presente JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDIN ARÍA , : agradece la presencia a todos los 
asistentes. 
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2.- Com: ciór E QRórura 
OR MANUEL ERAZO CARVAJAL; presente, propietario de doscientas (200) 

puticiacons de un dólar cada una. 
- GERMAN PATRICIO RODRÍGUEZ ERAZO, presente, propistaio de dos scientas (200) 

participaciones de un dólar cada una. 
- GIA JA MARITZA RODRÍGUEZ ERAZO, presente, propietaria de doscientas (200) 

pate jpaciones de un dólar cada una. 
- HE RY Y HAMILTON RODRÍGUEZ ERAZO, presente propietario de doscientaz (100) 

part icipaci ones de un dólar cada una. 
os socios concurrentes representan, ciento por ciento y'el total del capital social pag 

tanto, la JUNTA A GENERAL EXTRAORDINARIA es pre cedente. 

3
%
 E
 tar 

ACP b 

le
 

p
d
e
 

o
a
 

de]
 

  

Resolución sobre autorización al socio señor VÍCTOR MANUEL ERAZO CARVAJAL, 
e (19% participa Dona a de un dólar cada Una, de las 

1 social de 
   

   

 



NUEVO TRANSPORTE DE AMERICA COMPAÑIA LIMITADA 
  

  

Quito Guayaquil Tulcán 

Av. Tnte. Hugo Ortiz 5323-21 y Ayapamba Telf:099 463 265 Av. Manabl y Bolivia Edif. El Navegante 

Telfs: 2672 167 * 099 463 265 * 099 442-128 Ofic.: 209 * Telf: (06) 2984 347 * 099 372 923 

ceder ciento noventa y nueve participaciones (100) de un dólar cada una de las descientes (200) 
parti: cipaci ones que posee en el capital social de N.TA. NUEVO TEANSPORTE DE 
AMÉSIC, . a A. ic por lo que, solicita antorización a la Junta e - 

AMILTON RODRÍGUEZ ERAZO, se    maniiiest 3 Ye nte desea adquirir ciento noventa y 
ca 4 _ - 44 ni Pr. "ATA TUTOR: cuatro (194) participaciones de un dólar cada una, al efecto la TUNTA UNIVERSAL 

= fu VICIOR MANUEL ERAZO 
4) participaciones de un dolar 
TON RODRÍGUEZ ERAZO, 

i total de la oferta, la Junta de 

  

JULIO TAJ o una participación de un dólar. 
RAUL EYRONB MON TENE 480 CASTR O: una participación de un dolar. 

p ER 2130 : RODRIGO ARMANDO 1 FORTIL LA MONTALYE una participación de un dólar. 
¿ATR 0 ANIBAL POZO CUA uns j j pación de un dólar 

  

A 
A
 

  

HERMEL ALEERTO RE ELO de y a dólar. 

tado de la cesión de partio cipaciones de un dólar cada una, se concluye que: de la 

  

Co 
Es Constitutiva de NT Lal IA. LTDA, el señor VICTOR MANUEL ERAZO 
CARVAJAL, es propietario de de scientas (200) participaciones de un dolar cada una, hasta 
elí que cede las erento noventa y nueve (199) participaciones, y sigue socio activo 
de NTA NUEVO TRANSPORTE DE AMÉRICA CIA LTDA, como propietario de una 

e —, guiente manera: doscientas (200) participaciones de un dolar cada 
Respecto a la propiedad de pate cipaciones que el señor HENRY HAMILTON RODRÍGUEZ 

una le pertenece por Esc: csituración Constitutiva de NT.A. CIA. LTDA, y ciento noventa y 
i 

cuatro participaciones que adquiere al señor VICTOR MANUEL ERAZO CARVAJAL, en esta 
JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA, concluyendo que HENRY HAMILTON 
RODRÍGUEZ ERAZO, pasa a ser propietario de trescientas noventa y cuatro (393) 
participaciones de un dólar cada una. 

en está Junta, que toda las transacciones aquí efectuadas son aprobadas por       



NUEVO TRANSPORTE DE AMERICA COMPAÑIA LIMITADA 
  

Quito Guayaquil Tulcán 

Av. Tnte. Hugo Ortiz 523-21 y Ayapamba Telf:099 463 265 Av. ManabI y Bolivia Edif. El Navegante 

Telfs: 2672 167 * 099 463 265 * 099 442-128 Ofic.: 209 * Telf: (06) 2984 347 * 099 372 923 

  

    

  

Pia seo TRLAR DAT +) qn tanorinás ma tear nat Z Siendo las 13:00 PM. y ein tener más que tratar, el señor Presidente y 

/ 

a 

Victor Manuel Erazo Carvajal Sr. Henry Hamiltor 
ETT -i 

PRESIDENTE GEREN 

  

    
Gilma a Maritza Ro odriguez Erazo Sr. Germán Patricio Rodríguez Erazo 

  

   flo Noveno del Cantón Quito, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPTA CERTIFICADA, de la escritura 

número 158-2005 que contiene la Cesión de Participaciones que otorga 

Víctor Manuel Erazo y Cecilia Janet Lombeida Angulo, a favor de Henry 

Hamilton Rodríguez Erazo y otros, firmada y sellada en Quito, a veinticinco 

de enero del año dos mil cinco.- 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZÓN: CON ESTA FECHA SENTÉ RAZÓN AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA “N,T.A. NUEVO TRANSPORTE DE AMÉRICA COMPAÑÍA 

LIMITADA”, OTORGADA ANTE MÍ EL 8 DE MAYO DEL AÑO 2002, DE LA 

CESIÓN DE 19 PARTICIPACIONES, QUE LOS SEÑORES CÓNYUGES VÍCTOR 

MANUEL ERAZO CARVAJAL Y CECILIA JANET LOMBEYDA ANGULO, CEDEN A 

FAVOR DEL SEÑOR HENRY HAMILTON RODRÍGUEZ  ERAZO 19% 

PARTICIPACIONES, A FAVOR DEL SEÑOR JULIO TARQUINO ALDAZ ANDRADE 1 

PARTICIPACION, A FAVOR DEL SEÑOR RAÚL BYRON MONTENEGRO CASTRO 1 

PARTICIPACIÓN, RODRIGO ARMANDO PORTILLA MONTALVO 1 PARTICIPACIÓN, 

JAIRO ANÍBAL POZO CUASTUMAL, 1 PARTICIPACIÓN, Y, HERMEL ALBERTO 

REVELO 1 PARTICIPACIÓN, MEDIANTE ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES OTORGADA ANTE EL DOCTOR FERNANDO ARREGUI AGUIRE, 

NOTARIO TRIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, DE FECHA 24 DE ENERO 

DEL AÑO 2.005 Y QUE ANTECEDE.- QUITO, A 31 DE ENERO DEL AÑO 2.005. 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1798 del REGISTRO 
MERCANTIL de treinta de Mayo del dos mil dos, a fs 1546 vta, tomo 133, correspondiente a 

la constitución de la compañía “N.T.A NUEVO TRANSPORTE DE AMÉRICA CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a dos de Febrero del 
dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

    

   
   

DR. RAUL GAYBOR al 
REGISTRADOR MERCANTI 
DEL CANTÓN QUITO. 

ng 

 


